
NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD DE 
OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA LA 

PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN CONTRA LA 
COVID-19 EN EL MUSEO DE FOGUERES

Resultarán de aplicación las medidas contenidas en el Acuerdo del 19 de junio, del consell, 
sobre medidas de prevención frente a la Covid-19 y en la Resolución de 8 de mayo de 2021, 
de la consellera de Sanidad Universal y Salud Pública, cuyo contenido se detalla a 
continuación:

 El aforo máximo del «Museo de Fogueres» se establece en 100 personas.

 Para evitar aglomeraciones, las visitas de grupo solo se admitirán cuando haya sido   
 concretada cita previa, lo que podrán efectuar remitiendo un email a la dirección   
 fiestas@alicante.es, 2 días antes de la visita.

 Durante el tiempo en que haya sido concertada una visita de grupo, el «Museo de   
 Fogueres» permanecerá cerrado al resto del público.

 Es obligatorio lavarse las manos en el dispensador de gel hidroalcohólico al acceder  
 al «Museo de Fogueres».

 Dentro del «Museo de Fogueres» es obligatorio el uso de mascarilla en todo    
 momento.

 Es obligatorio respetar dentro del edificio, en todo momento, la distancia    
 interpersonal de seguridad de un metro y medio (1,5m).

 La distancia mínima de seguridad debe mantenerse también por el público que se   
 encuentre en espera para acceder al «Museo de Fogueres».

 Una vez dentro de la instalación, respete los itinerarios predefinidos que han sido   
 establecidos  para garantizar, en todo momento, el mantenimiento de la separación   
 física interpersonal.

 El itinerario de visita es de sentido único, lo que permitirá visitar la instalación de   
 principio a fin sin que se produzcan cruces con el resto del público asistente.

 La ocupación máxima de los aseos será de (1) persona al mismo tiempo, salvo en   
 aquellos supuestos de personas que requieran de asistencia, en cuyo caso se permite   
 excepcionalmente su utilización por la persona usuaria y un (1) único    
 acompañante.
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